REFORMA DE LA LEY DE QUIEBRAS ¿RENACE EL APE?



Con fecha 10-04-2.006 ha sido promulgada la ley 26.086, publicada el día 11,  que reforma  la ley de quiebras. Esta reforma ha sido enderezada a priorizar el cobro de los pasivos laborales.



En resumen diremos que no se radicarán más los procesos laborales por ante el juzgado concursal, podrá optar el actor laboral por seguir el juicio ante el juzgado de origen o en verificar su crédito.-



Pero lo más importante de esta reforma es que se crea un pronto pago laboral de oficio que funcionará de la siguiente manera: 



El síndico dentro de los 10 días de la aceptación del cargo deberá pronunciarse sobre los pasivos laborales denunciados por el deudor.-



Deberá también realizar una auditoria en la documentación legal y contable e informar sobre la existencia de otros créditos laborales comprendidos en el pronto pago.-



Este funcionario deberá también emitir un informe mensual sobre la evolución de la empresa, si existen fondos líquidos disponibles y si se están cumpliendo las normas legales y fiscales por parte del concursado.-



Una vez recibido el informe antes mencionado el juez autorizará el pago de las remuneraciones debidas al trabajador, las indemnizaciones por accidentes de trabajo o enfermedades laborales y las siguientes: sanción conminatoria por haber retenido el empleador aportes del trabajador con destino a los organismos de seguridad social; indemnización sustitutiva por omisión de preaviso; integración de salarios del mes de despido; indemnización por antigüedad o despido, indemnización por despido indirecto, indemnización cuando el contrato se ha extinguido por fuerza mayor o por falta o disminución de trabajo, indemnización por muerte del trabajador, indemnización por muerte del empleador, indemnización por extinción del contrato de trabajo por vencimiento del plazo, indemnización por extinción del contrato de trabajo por quiebra o concurso del empleador, indemnización por  extinción del contrato de trabajo por jubilación del trabajador e indemnización por extinción del contrato de trabajo por incapacidad o inhabilidad del trabajador; indemnización especial por despido por causa de embarazo; indemnización especial por despido por causa de matrimonio; indemnización por falta de pago en término y sin causa justificada de la indemnización por despido incausado o de acuerdo homologado; indemnización por falta de registración o registración deficiente; incremento del 50 % en las indemnizaciones  cuando el empleador fehacientemente intimado por el trabajador no le abonare las indemnizaciones; indemnización de la cuarta parte de las remuneraciones devengadas por no haber registrado el empleador una relación laboral; indemnización de la cuarta parte de las remuneraciones devengadas en caso de que el empleador consignare en la documentación laboral una fecha de ingreso posterior a la real; indemnización de la cuarta parte del importe de las remuneraciones devengadas y no registradas, debidamente reajustadas desde la fecha en que comenzó a consignarse indebidamente el monto de la remuneración; incremento de indemnización dispuesta por la ley de emergencia económica; indemnización equivalente a tres meses de la mejor remuneración mensual, normal y habitual durante el último año, en caso de que el empleador no hiciere entrega de los certificados de trabajo y constancia de aportes.-



Pregúntese el lector ¿Por qué son tan caras las indemnizaciones laborales?



Decimos que es pronto pago de oficio porque para que proceda este pago no es necesario la verificación del crédito en el concurso, ni sentencia en juicio laboral previo.



¿Cómo deberá el concursado abonar éstos créditos?



Éstos créditos serán abonados en su totalidad, si existieran fondos líquidos disponibles. En caso contrario y hasta que se detecte la existencia de los mismos por parte del síndico se deberá afectar el 1% mensual del ingreso bruto de la concursada. El síndico efectuará un plan de pagos proporcional a los créditos y a los privilegios.-



Este órgano concursal deberá realizar un control e informe mensual y deberá incluir las modificaciones necesarias, si existen fondos líquidos disponibles, a efectos de abonar la totalidad de los prontos pagos o modificar el plan presentado.-

DIFICULTADES PARA EL CONCURSADO, QUE NO TIENE EL APEADO



El concursado pasará con esta ley a tener mayores dificultades como las que mencionaremos y compararemos con el acuerdo preventivo extrajudicial.-



1.- El síndico en la ley anterior sólo vigilaba la administración que realizaba el concursado, hoy tiene que realizar un profundo informe dentro de los 10 días de su designación y efectuar un control e informe mensual sobre el mismo, por lo que tendrá un seguimiento estricto de la actividad del concursado.-



En el Acuerdo Preventivo Extrajudicial recordemos que no hay síndico.-



2.- El acreedor laboral en el régimen anterior tenía en el concurso dos opciones verificar su crédito o iniciar un incidente de pronto pago. En el primero de los casos si su crédito se declaraba verificado, si era quirografario debía someterse al acuerdo homologado; si era privilegiado debía esperar para ejecutar su crédito a la homologación del acuerdo. Si optaba por el pronto pago debía iniciar un incidente y en caso de que surgiera claramente de la documentación del deudor su crédito cobraría con el resultado de la explotación, o sea, casi nunca. 



Con el sistema actual, además de haberse ampliado incluso hasta para las multas el pronto pago, el mismo será de oficio basado en el listado que realizará el síndico dentro de los 10 días de haber aceptado el cargo y abonado con fondos líquidos disponibles y en caso de no haberlos con el 1 % de los ingresos brutos mensuales de la concursada.-



En el acuerdo preventivo extrajudicial recordemos que no existe el pronto pago laboral, si bien los juicios laborales continuarán conforme a la nueva ley, en contra de lo que dijimos en nuestro libro publicado en la editorial ERREPAR sobre el ACUERDO PREVENTIVO EXTRAJUDICIAL, no podrán ejecutar al apeado hasta tener sentencia definitiva del juicio laboral. Pudiendo además prever tal situación el apeado y realizar un acuerdo con sus acreedores laborales utilizando la posibilidad que le da la libertad de acuerdos de hacerlo.-



3.- La cantidad de multas que autoriza nuestra ley laboral en el juicio laboral tradicional se discuten y en muchos casos no se aplican, en cambio al parecer, en este nuevo sistema de la ley serán de aplicación automática en el pronto pago laboral.-



Por eso nos preguntábamos en el título de este artículo ¿renace el APE?.



Ahora respondemos, creemos que sí, por las ventajas mencionadas, que van a lograr que los operadores del derecho que nos dedicamos a este tema, comencemos a recomendarlo.-
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